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TE~lA 116 DEL PROGRA~1A

Desarrollo progresivo de los principios ) norJTla~ del
derecho internacional relath:os al nuel'O orden econó
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TE:\IA 117 DEL PROGRA:\1A

Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las ~acio
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sus Relaciones con las Organizaciones Internaciunales:

a) Resoluciún !-c1ativa a la condición de obsenadnr de
los movimientos de liberación nacional reconocidos
por la Organizaciim de la l'nidad Africana () la Liga
de I()~ Estados Arabes, o por ambas: informe del
Secretario General;

b) Resolución relath'a a la aplicación de la Comendón
en las acth'idades futuras de las organizaciones inter
nacionales

TE\IA 118 DEL PROGRA\lA

Informe del Comité Especial pm-u mejorar la eficacia del
principio de la no utilizaciím de la fuerza en las reh\
ciones internacionale'.

TE\IA 119 DEL PROGRA\IA

Informe dc la Cumisiún de las ~aciones l'nidas para el
Derecho :\lercantil Internacional sohre la labor reali
zada en su 15- período de sesiones

TE\l:\ 120 DEL PROGRA\lA

Consideraciún de medidas eficaces para aumentar la
protccciim ~. la seguridad de las misiones y los repre
sentantes diplomáticos y consulares: informe del
Secretario General

1'E\I:\ l21 DEL PROGRA\lA

Informe del Comité ud ¡IOC para hl e1ahoración de unü
cnl1\ención internacional contra el rl'dutamiento. la
utilización. la iinanciadún ~ elenlrenamil'nto de mer
cenarios

107a.
SESION PLENARIA

JI/eres /6 de diciel1lhre de /982.
a (as // horas

NUEVA YORK

TE:\.lA 123 DEL PROGRA\lA

Examen del procedimiento de elaboración de tratados
multilaterales: informe del Secretario General

TE:\.tA 125 DEL PROGRA\IA

Informe de la Comisión de Derecho lnternacional
sobre la labor realizada en su 34' período de sesiones

TE\lA 126 DEL PROGR:\\lA

Informe dl'l Comité de Relaciones con el País Huésped

TE\lA 127 DEL PROGR:\:\lA

Informe del Comité Especial de la Carta de las !'lacio
nes l"nidas ) del fortalecimiento del papel de la Orga
nización:

a) Informe del Comité Especial~

b) Actualización del Repertorio dI! la práctica seguida
pUl' el Consejo de .\ieguridad ~ del Repertorio de la
práctica seguida por los orgUllOS de las Saciolles Clli
das: informe del Secretario General

TE\IA ]28 DEL PROGR:\\lA

Pro~ect(J de declaración sobre los principios sociales ~

.iUfídico~ relatiHls a la prutccciún ~ el bienestar de los
niños. con particular referencia a la adopción ~ la
colocación en hogares de guarda. en los plam¡s nacio
nal e internacional

TE\IA 129 DEL PROGRA\lA

Pro~ecto de conjunto de principios para la protección
de todas las personas sometidas a cualquier fnrma de
detención o prisión

TE\I:\ 130 DEL PROGRA\IA

Pr()~ l'do de rCf-mmcnto uniforme para conferencias
de las :\al'Íonc~ ('oidas: informe del Secretario
General

TE\1.-\ 132 DEL PROGRA\lA

Estado de la firma ~ la ratificación de los Protocolos
adicinnales a los ('ol1\cnios de Ginebra de 19~9. rda
I Í\ os a la protecciún de las \ ¡climas de los conflictos
armados internacionales (Protocolo J) ~ a la protec
ción de la~ líctimas dl' los conflictos armados sin
carácter internacional (Pnltocolo nI

l. Srta, BERBERI (Sudún), Relatora de la Sexta
Cllf11 ¡" iún (;11 t<l'fJr<l : il ill ¡/( I illg/C,I I: Tengo el honor de
pre"enta:- It)'" infl)rmeS de la Sexta (\)misión "t)hre los
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temas 115. 116. 117.118. 119. 120. 121. 123. 125.126.
127. 128. 129. 130 Y 132 del programa que figuran en
los documentos A/37/714. A/37/720. A/37/750. A/37!
721, A!37/620. A/37/699. A/37/648. A/37/751. A/371
751. A/37/700. A/37/752. A/37/722. A/37/71O. A/371
701. A/37/753 Y A/37/641, respectivamente.

2. Primero. señalo a la atención de la Asamblea el
párrafo 9 del informe sobre el tema 115 del programa
[AI371714], que contiene un proyecto de resolución
que la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea
General para su aprobación. En virtud de ese proyecto
de resolución. que la Comisión aprobó por 82 votos
contra ninguno y 17 abstenciones. la Asamblea Ge
neral invitaría a la Comisión de Derecho Interna
cional a que continúe su labor con miras a elaborar
el proyecto de código de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad de conformidad con él
tomando en cuenta la decisión contenida en el párra
fo 255 del informe de la Comisión de Derecho Interna
cional sobre la labor realizada en su 34° período de
~esionesl. La Asamblea General también pediría a la
Comisión de Derecho Internacional que. de conformi
dad con la misma resolución. presente un informe pre
liminar. a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones con respecto. entre otras cosas.
al alcance y a la estructura del proyecto de código.

3. En lo que se refiere al tema 116 del programa. la
recomendación de la Sexta Comisión figura en el
párrafo I1 de su informe [A/371720]. El informe de la
Quinta Comisión sobre las consecuencias administra
tivas )' financíeras del proyecto de resolucióp figura
en el documento A/37/736. El proyecto de resolución
fue aprobado por la Sexta Comisión por 69 votos
contra I y 29 abstenciones. En virtud del proyecto de
resolución. la Asamblea General. entre otras cosas.
pediría al UNITAR que prepare la tercera y última fase
del estudio analítico sobre el desarrollo progresivo de
los principios y normas de derecho internacional rela
tivos al nuevo orden económico internacional. y que lo
termine a tiempo para que el Secretario General lo pre
sente a la Asamblea en su trigésimo octavo período de
sesiones. Invitaría al UNITAR a que seleccione exper
tos que le ayuden a llevar a cabo la última fase del estu
dio sobre la base de una representación geográfica
equitativa. teniendo en cuenta los diferentes sistemas
económicos y jurídicos del mundo. Por último. deci
diría incluir el tema con carácter prioritario en el pro
grama provisional del trigésimo octavo período de
sesione:, y pediría al Secretario General que informe
~obre el estudio final del UNITAR.

4. Con respecto al tema 117 del programa el párrafo 8
del informe de la Sexta Comisión contiene el texto de
un proyecto de resolución que la Comisión aprobó por
76 votos contra 10 y 16 abstenciones. En virtud de este
proyecto. la Asamblea. entre otras cosas. invitaría a
todos los Estados que aún no lo hayan hecho. en parti
cular tl. los Estados que sean huéspedes de organiza
ciones internacionales o de conferencias convocadas
por organizaciones internacionales de caráct~r u'¡;
versal. o celebradas bajo sus auspicios. a que consi
deren tan pronto como sea posible la cuestión de la
ratificación de la Convención de Viena sobre la Repre
sentación de los Estados en sus Relaciones con las
Organizaciones Internacionales de Carácter Univer
sal. o la adhesión a ella2 • y exhortaría una vez más a
los Estados interesados a que otorgen a las delega-

ciones de los movimientos de liberación nacional reco
nocido~ por la OUA o la Liga de los Estados Arabes.
o por ambas. y a los cuales las organizaciones interna
cionales conceden la condición de observador. las faci
lidades. prerrogativas e inmunidades necesarias para
el desempeño de sus funciones. con arreglo a las dispo
siciones de la Convención.

5. Paso ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 118 [AI37/72/], cuyo párrafo 10 contiene un
proyecto de resolución recomendado por la Comisión.
Este fue aprobado por la Comisión por una votación
registrada de 87 votos contra 15 y 9 abstenciones. El
informe de la Quinta Comisión sobre las consecuen
cias administrativas y financieras de este proyecto de
resolución se encuentra en el documento A/37/737. En
virtud de este proyecto de resolución. la Asamblea
General decidiría que el Comité Especial para mejorar
la eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales continúe su
labor con miras a la elaboración. lo antes posible. de un
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza en
las relaciones internacionales y el arreglo pacífico de
controversias. o a la formulación de cualesquiera otras
recomendaciones que el Comité podría considerar
apropiadas. La Asamblea también pediría al Comité
Especial que. con miras a asegurar un mayor adelanto
en su labor. inicie en su próximo período de sesiones
como siguiente paso la elaboración de las fórmulas del
documento de trabajo que contenga los elementos prin
cipales del principio de la no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales. teniendo debida
mente en cuenta las propuestas que le fueron presen
tadas y. en particular. los esfuerzos realizados en su
período de sesiones de 1982.

6. Con respecto al tema 119 del programa. el informe
de la Sexta Comisión figura en el documento A/371
620. Como se indica en el párrafo 9 del informe. la
Comisión recomienda a la Asamblea General la apro
bación de dos proyectos de resolución. Según el
proyecto I de resolución. que fue aprobado sin vota
ción. la Asamblea General pediría a la CNUDMI, y
en particular a su Grupo de Trabajo sobre el Nuevo
Orden Económico Internacional. que continúe
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de las
resoluciones relativas al nuevo orden económico
internacional aprobadas por la Asamblea General en
sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y sép
timo [resolucio/les 3201 (S- VI). 3202 (S- VI) Y 3362
(S-VII)]. En virtud del proyecto de resolución 11. que
fue ~probado por consenso. la Asamblea recomenda
ría que. cuando se elaboren futuras convenciones inter
nacionales en que figuren disposiciones relativas a la
limitación de la responsabilidad o cuando se revisen
convenciones vigentes. se utilice la disposición relativa
a la unidad de cuenta aprobada por la CNUDMI.

7. Con respecto al tema 120 del programa. el informe
de la Sexta Comisión [A/371699] contiene. en el pá
rrafo 8, el texto de un proyecto de resolución que la
Comisión recomienda a la Asamblea para su aproba
ción. En este proyecto de resolución. la Asamblea,
entre otras ca~as. condenaría enérgicamente los actos
de violencia contra misiones y representantes diplo
máticos y consulares. así como contra misiones y repre
sentantes ante organizaciones intergubernamentales
internacionales y contra funcionarios de esas organiza
ciones. Instaría a los Estados a que observen y apli-
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-
quen los principios y normas del derecho internacional
que rigen las relaciones diplomáticas y consulare.'Í y.
~obre todo. a que adopten todas las medidas necesaria~.

de conformidad con sus obligaciones internacionale~.

para garantizar eficazmente la protección y la seguridad
de todas las misiones diplomáticas y consulares. con
inclusión de medidas prácticas para prohibir en su
territorio actividades ilegales de persona~. grupos y
organizaciones que alienten. instiguen. organicen o
cometan actos contra la seguridad de tales misiones y
representantes. Además. la Asamblea recomendaría
que los Estados cooperen estrechamente en esta mate
ria. y exhortaría a todos los Estados que todavía no
lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de con
vertirse en parte~ en los instrumentos pertinente;'} rela
tivos a la proteción y la seguridad de las misiones y
los representantes diplomáticos y consulares: la
Asamblea también mantendría y fortalecería los proce
dimientos de presentación de informes establecidos en
virtud de sus resoluciones 35/168 y 36/33. Señalo a la
atención de la Asamhlea General el hecho de que el
proyecto de resolución que acabo de resumir fue apro
bado por la Sexta Comisión sin votación.

8. Invito ahora a la Asamblea a pasar .tI documento
A/37/648. en el que aparece el informe d~ la Sexta
Comisión '>obre el tema 121 del programa. El informe
de la Quinta Comisión sohre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 12
de su informe. figura en el documento A/37/738. En
virtud del proyecto de resolución. la Asamblea. illter
alia. reconocería que las actiVIdades de los mercenarios
son contrarias a los principio,; fundamentales del
derecho internacional. tales como la no injerencia en
los asuntos internos de los Estados. la integridad terri
torial y la independencia. y obstruyen gravemente el
proceso de libre determinación de los pueblos que
luchan contra el colonialismo. el racismo. el a{Jart/¡eid
y todas las formas dc dominación extranjera. También
reafirmaría la necesidad de elahorar una convención
internacional apropiada para eliminar el efecto perni
cioso de las actividades de los mercenarios para la paz y
la seguridad internacionales. y decidiría que el Comit~
ad //(IC para la elaboración de llna convención interna
cional conrra el reclutamiento. la utilización. la finan
ciación y el entrenamiento de mercenarios prosiga su
labor con el fin de elahorar lo antes posihle una con
venl:Íón y celebre su próximo período de sesiones en
agostt1 de 1983. La Sexta Comisión aprobó este pro
yecto de resolución por consenso.

9. El informe úe la Sexta Comisión sobre el tema 12~

del programa lA 137175/1 contiene. en el púrrafo 9. un
proyecto de resolución recomendado por la Asamblea
y aprobado por la Comisión sin votación. mediante el
cual la Asamhlea decidiria volver a convm:ar en su tri
gésimo octavo penodo de sesiones al Grupo de Trab:.~o

:->obre el examen del procedimiento de elaboración de
tratado'> ~ultilaterales

10. Los resultaJos de la consideraLiún por la Se\ta
Comi..,ión del tema 125 del pmgrama se reOejan en el
documento A/37{700. Se rect)miendan a la aprobación
de la Asamblea dos proyectos de resolución. los cuales
aparecen en el púrrafo 9 de ese informe. El proyecto
de resolución I se refiere al informe de la Comi!'lión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
34' período I.k ..,esi{)(les. y I.:ontiene lineamiento... gene-

rales sobre la labor a cumplir por la Comisión. así
como lineamientos más específicos sobre su programa.
procedimientos y métodos y trabajo y algunas cuestio
nes de organización. Cabe observar que. según este
proyecto de resolución. la Asamblea recomendaría
que. teniendo en cuenta los comentarios de los Gobier
nos. expresados ya sea por escrito o verbalmente en
los debates de la Asamblea General. la Com~sión de
Derecho Internacional continúe su labor encaminada
a la preparación de proyectos sobre todos los temas de
su programa actual. La Sexta Comisión aprobó este
proyecLo de resolución sin votación. El proyecto de
resc!ución JI ~e refiere a la Convención sobre el dere
cho de los tratados entre Estados y organizaciones
intemacionales o entre organizaciones internaciona
les. En virtud de ese proyecto de resolución. la Asam
blea decidiría que se concluya una convención inter
nacional basada en el proyecto de artículos cuya
redacción definitiva aprobó la Comisión de Derecho
Internacional en su 34" período de sesiones. Además.
la Asamblea tomaría nota de la recomendación de la
Comisión en el sentido de que se convoque a una con
ferencia internacional de plenipotenciarios para con
certar esa convención. y convendría en decidir en su
próximo período de sesiones acerca del foro apropiado
para la aprobación de la convención. teniendo en
cuenta las observaciones que al respecto hagan llegar
los E'>tados y principales organizaciones interguberna
mentales. La Sexta Comisión aprobó este proyecto de
resolución por consenso.

11. Paso ahera al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema I~ó del programa [...11371751]. El informe del
Comité de Relaciones con el País Huésped' suscitó.
illla ((Iia. debates sobre el alcance de los privilegios
e inmunidades acordados a lo~ miembros de las
misiones observadoras. Esas discU'iiones dieron lugar
a la inclusión del párrafo:' de la parte dispositiva en
el proyecto de resolución recomendado a la Asamblea
para su aprobación. en el que se insta al país huésped
) a las misiones interesadas a que recurran plenamente
a los buenos oficios del Secretario General en la bús
queda de soluciones satisfactorias para las partes invo
lucradas. en los caS05 en que surjan problemas rela
tivos a prerrogativas e inmunidades. Como en años
anteriores. la Asamblea haría suyas las recomenda
ciones del Comité de Relaciones con el País Huésped
y renovana su mandato. La Sexta Comisión aprobó el
proyecto de resolución sin votación.

12. Me referiré ahora al tema 127 del programa. El
proyecto de n.~'iI..)lución que la Sexta Comisión reco
mienda a la Asamblea General para su aprobación en
virtud de este tema. se encuentra en el párrafo 17 del
informe de la Comisión [A 1371722]. El informe de la
Quinta Comisión sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de este proye.:to de resolución
fipmm en el documento A¡n/739. De acuerdo con los
términos de e'ie proyecto de resolución. que la Sexta
Comisión arrobó en votación registrada por 99 votos
contra ninguno y 15 abstenciones. la Asamblea. entre
t'tras cosas. luego de acoger con beneplácito la apro
nación de la Declaración de Manila sobre el Arreglo
Padfico de Contro\ersias Internacionales [1'('.\0111

cilÍn 37¡/01 como un logro significativo del Ct'mité
f<>,pecial de la Carta de las Naciones Unidas y del forta
lecimiento del papel de la Organización. decidiría que
el Comite Especial prosiga su labor y que en su pro\.imo
periodo de se ... iones. a cekbrar-.e en ahril y mayo de
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1983, asigne prioridad a las propuestas acerca de la
cuestión del mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, al documento AlAC.I 82/L.29/Rev .1 4

y a otras propuestas hechas con respecto a este tema,
incluidas las relativas al funcionamiento del Consejo de
Seguridad: prosiga su labor sobre la cuestión del arreglo
pacífico de controversias, examinando las restantes
propuestas que figuran en la lista preparada por el
Comité Especial de conformidad con la resolución
33/94 de la Asambleas; y considere las propuestas
hechas por los Estados Miembros sobre la cuestión de
la racionalización de los procedimientos existentes
de las Naciones Unidas. según lo convenido por el
Comité Especial en su período de sesiones de 19826 ,

así como cuale~quiera propuestas en relación con los
otros temas pertinentes.

13. El informe de la Sexta Comisión sobre el tema 128
del programa figura en el documento A/37/710. El
párrafo II de ese informe contiene el texto de un pro
yecto de resolución que la Comisión aprobó sin vota
ción y cuya aprobación recomienda a la Asamblea. El
proyecto de resolución pide que se distribuya a los
Estados Miembros el Proyecto de declaración sobre
los principios sociales y jurídicos relativos a la protec
ción y el bienestar de los niños, con particular referen
cia a la adopción y la colocación en hogares de guarda,
en los planos nacional e internacional, que fuera trans
mitido a la Asamblea por el Consejo Económico y
Social en el anexo de las resoluciones 1981/18.

14. Ahora paso al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 129 ds:l programa [AI371701]. Como se indica
en el párrafo 5, la labor de la Comisión sobre este tema
se realizó principalmente dentro del marco del Grupo
de Trabajo sobre el proyecto de conjunto de principios
para la protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión, que informó
a la Comisión a fines del período de sesiones. Puesto
que el Grupo de Trabajo no pudo concluir su tarea, la
Comisión recomienda a la Asamblea General la adop
ción de un proyecto de decisión por el que la Asam
blea. entre otras cosas, decidiría que a comienzos del
trigésimo octavo período de sesiones se establezca un
grupo de trabajo de composición no limitada. La Sexta
Comisión adoptó ese proyecto de decisión sin
votación.

15. Paso ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 130 del programa [AI371753]. Como el tiempo
de que dispuso la Comisión en este período de sesiones
no permitió una discusión de fondo, se aprobó por con
senso el proyecto de decisión que figura en el pá
rrafo 4 de ese informe.

16. Ahora señalo a la atención de la Asamblea el
informe sobre el último de los temas asignados a la
Sexta Comisión, es decir, el tema 132 [AI37IM/]. En el
proyecto de resolución recomendado en el párrafo 8
de ese informe, que la Comisión aprobó sin votación,
la Asamblea General expre~aría su preocupación por
el hecho de que hasta ahora sólo un número reducido
de Estados hayan firmado, ratificado o adherido a
los dos Protocolos adicionales de los Convenios de Gi
nebra de 1949 y reiteraría su llamamiento a todos los
Estados para que consideren sin demora la cuestión
de la ratificación de esos dos Protocolos o la adhesión
a ellos.

17. Espero no haber abusado excesivamente de la
paciencia de los Miembros de la Asamblea General.

La Sexta Comisión tuvo este año un nutrido programa
y me sentí obligada a tratar las recomendaciones de la
Comisión con bastante detalle dada la importancia de
los- temas que fueron abordados.

18. Antes de abandonar esta tribuna. quisiera expre
sar mi profunda gratitud a los miembros de la Sexta
Comisión por el honor que me confirieran al elegirme
como Relatora de la Comisión para el trigésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea General. Debo
expresar mi admiración y mi alta estima por nuestro
Presidente. el Sr. Philippe Kirsch. del Canadá, por el
vigor, sus desvelos y el sentido de liderazgo con que
condujo la rarea de la Comisión a una conclusión exi
tosa. Agradezco también a nuestros dos Vicepresiden
tes, el Sr. Diaconu, de Rumania. y el Sr. Maynard, de
Bahamas, por su espíritu de equipo y su cooperación.
También quisiera expresar al Asesor Jurídico, Sr. Erik
Suy, mi gratitud personal por el asesoramiento y las
expresiones de aliento y apoyo que me brindó en todo
momento. Asimismo, expreso al Sr. Romanov ya todo
el equipo de la División de Codificación de la Oficina
de Asuntos Jurídicos, mi sincera gratitud por sus incan
sables esfuerzos y su valioso apoyo.

De cOIl.f(J/"IlIic/ad COIl el artículo 66 del reglamento se
decidiú IlO discutir/os iJ{f()rt1iC'S e/e /a Sexta COIlli.\ÜJIl.

19, El PRESIDENTE (illterpretacilÍll del inglés):
Las declaraciones se limitarán a explicaciones de voto.
La posición de las delegaciones con respecto a las
diversas recomendaciones de la Sexta Comisión ya
fueron expuestas en la Comisión y se reflejan en las
actas oficiales pertinentes.

20. Quiero recordar a los miembros que, como lo
expresa el párrafo 7 de su decisión 34/40 1, la A~;' mblea
General decidió que cuando el mismo proyecto de reso
lución se examine en una Comisión Principal y en
sesión plenaria. las delegaciones en la medida de lo
posible, explicarán su voto una vez, ya sea en la Comi
sión o en sesión plenaria, a menos que voten de distinta
manera en cada una de ellas. También quiero recordar
a los Miembros que también de conformidad con la
decisión 34/401, las explicaciones de voto se limitarán
a 10 minutos y deberán ser hechas por las delegaciones
desde sus asientos.

21. Ahora invito a los miembros a considerar el
informe de la Sexta Comisión sobre el tema 115 del
programa [AI371714]. Ahora la Asamblea General
tomará una decisión sobre el proyecto de resolución
titulado "Proyecto de código de delitos contra la paz
y la seguridad de la humanidad", recomendado por la
Sexta Comisión en el párrafo 9 de su informe. Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a \'otuci()n registrae/u.

Votos (/ fa\'or: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina, Austria. Bahamas, Bahrein, Bangladesh. Barba
dos, Benin. Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Centroafricana. Chad. Chile, China, Colombia,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba. Chipre, Checoslo
vaquia, Kampuchea Democrática. Yemen Democrá
tico, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana.
Ecuador. Egipto, El Salvador, Etiopía, FÜi. Finlan
dia, Gabón, Gambia. República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala. Guinea. Guyana,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia. Irán
<República Islámica del), Iraq, Costa de Marfil, Ja-
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maica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrá
tica Popular Lao. Líbano, Lesotho. Jamahiriya Arabe
Libia. Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania. Mauricio, México. Mongolia, Ma
rruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua. Níger. Nige
ria. Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea. Paraguay. Perú, Filipinas, Polonia. Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Prín
cipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur. Islas Salomón. Somalia. Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Suecia, República Arabe Siria. Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago. Túnez, Uganda.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam, Yemen. Yugoslavia. Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

V%s en con/ra: Ninguno.

Ahstenciones: Australia, Bélgica. Birmania. Canadá,
Francia. Alemania. República Federal de. Irlanda.
Israel, Italia, Japón. Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, España. Turquía. Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 126 ¡'otos contra ninguno y 17 ahstenciones.
{fueda aprohado el proyecto de reso/ucitÍ/l A/37/714
(reso/l/cilí/l 37/1(2).

22, El PRESIDENTE (interpretaciú/l del inglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 116 del programa [A/37/720]. La Asamblea
tomará una decisión sobre el proyecto de resolución
titulado" Desarrollo progresivo de los principios y nor
mas del derecho internacional relativos al nuevo orden
económico internacional". recomendado por la Sexta
Comisión en el párrafo II de su informe. El informe de
la Quinta Comisión sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de ese proyecto de resolución
figura en el documento A/37/736. Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a ¡'otaciún registrada.

Votos a fllwr: Afganistán. Argelia. Angola. Austria.
Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Belice.
Benin. Bhután, Bolivia, Brasil, Birmania. Burundi.
República Centroafricana, Chad, China. Colombia.
Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Kampu
chea Democrática. Yemen Democrático. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador.
Etiopía. FÜi. Finlandia. Gabón. Gambia. Ghana. Gre
cia. Granada. Guatemala. Guinea. Guyana. Honduras.
India. Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq.
Costa de Marfil, Jamaica. Jordania. Kcnya, Kuwait.
Líbano. Lesotho. Jamahiriya Arabe Libia. Madagas
caro Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauri
tania. Mauricio. México. Marruecos. Mozambique.
Nepal. Países Bajos. Nicaragua. Níger. Nigeria.
Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Para
guay. Perú. Filipinas, Qatar. Rumania. Rwanda
Samoa. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sene
gal. Seychelles. Sierra Leona. Singapur. Islas Salo
món. Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname, República
Arabe Siria. Taílandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez, Turquía. Uganda. Emiratos Arabt:s Unidos.
República Unida del Camerún. República Unida de

Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela,
Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zim
babwc.

Vo{o.\ ('J1 col11ra: Estados Unidos de América.

Ah.\{('llcio/1es: Argentina. Australia, Bélgica. Bulga
ría. República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Canadá. Chile. Checoslovaquia, Dinamarca, Francia.
República Democrática Alemana, Alemania. Repú
blica Federal de. Hungría, Islandia. Irlanda, Israel. Ita
lia, Japón. República Democrática Popular Lao,
Luxemburgo, Mongolia. Nueva Zelandia. Noruega,
Polonia. Portugal. España. Suecia. República Socia
lista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por 113 I'otos co/ltra 1 y 30 llhs{C'llciolles. l/u('da
a{Jro!JlIc!o e/ proyecto de resolucicíJ1 (resolllciúll
37/1(3).

23. El PRESIDENTE (illterprl'tllC'ÍcíJ1 c!e! inglé.\):
Pasamo~ ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 117 del programa lA /37/750]. La Asamblea
tomará una decisión sobre el proyecto de resolución
titulado "Condición de observador de los movimientos
de liberación nacional reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana o la Liga de los Estados Arabes.
o por ambas". recomendado por la Sexta Comisión en
el párrafo 8 de su informe. Se ha pedido votación regis
trada.

Se pmc('c!e 1I \'otllcicín regi.\ {rm/lI.

Vo{os aflll'o/": Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Argentina. Bahamas, Bahrein. Bangladesh. Barbados.
Belice. Benin. Bhután. Bolivia. Brasil. Bulgaria,
Burundi. República Socialista Soviética de Bielorrusia.
República Centroafricana. Chad. Chile. China. Colom
bia. Comoras. Congo. Cuba. Chipre. Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dji
bouti. Ecuador. Egipto. Etiopía. Gabón. Gambia,
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gra
nada. Guinea. Guyana. Hungría. India. Indonesia. Irán
(República Islámica de!). Iraq. Costa de Marfil
Jamaica. Jordania. Kenya. KU\vait. República Demo
crática Popular Lao. Líbano. Lesotho. Jamahiriya
Arabe Líbia. Madagascar. Malawi. Malasia. Maldivas.
Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua. Níger.
Nigeria. Omán, Pakistán. Panamá. Papua Nueva
Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. (Jatar. Rumania.
Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sene
gal. Sierra Leona. Singapur. Somalia. Sri Lanka.
Sudán. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trini
dad y Tabago, Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista Soviétic~ de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. Repú
blica Unida del Camerún. República Unida de Tanza
nía. Alto Volta. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

~ 'O{OS ('11 co1ltm: Bélgica. Canadá. Francia. Alema
nia. República Federal de, Israel. Italia. Luxemburgo.
Países Bajos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. Estados Unidos de América.

.-1hSt(,IICiolll's: Australia. Austria. Birmania. Dina
marca. Fiji. Finlandia. Guatemala. Islandia. Irianda.
Japón. Nueva Zelandia. Noruega. Paraguay. Portu
gal. España. Suecia. Uruguay.

•
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Por 110 I'otos contra 10 y 17 ahstC'ncionC's, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución
37/104 ).

24. El PRESIDENTE (intupretacicJn de! inglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 118 del programa [AI37/72/].

25. Doy la palabra al representante de Kampuchea
Democrática, que desea explicar su posición antes de la
votación.

26. Sr. PENN NHACH (Kampuchea Democrática)
(illterpretaciún de/ji'll11cés): Mi delegación desea expli
car su posición sobre esta cuestión. No participará en
la votación por el motivo siguiente. Aunque entiende
que el tenor y el fondo de este texto se ajusta perfec
tamente a la Carta de las Naciones Unidas, sin embargo
mi delegación no puede menos que dudar respecto de
las intenciones de ciertos países y en especial de Viet
Nam que patrocina este proyecto de resolución. Todo
el mundo sabe que Viet Nam, desde hace ya cuatro
años, ha invadido deliberadamente a Kampuchea vio
lando todos los principios del derecho internacional y
de la Carta. Dado que Viet Nam act\\l en contra de sus
palabras. mi delegación considera que su asociación
a los patrocinadores de este proyecto de íesolución
hace que el texto carezca de sentido para nosotros.
Por esto mi delegación no participará en la votación.

27. El PRESIDENTE (illtupretaciún del inglés):
La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el pro
yecto de resolución titulado "Informe del Comité
Especial para mejorar la eficacia del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones interna
cionales". recomendado por la Sexta Comisión en el
párrafo 10 de su informe sobre el tema 118 [A/37172/].
El informe de la Quinta Comisión sobre las conse
cuencias administrativas y financieras de ese proyecto
de resolución figura en el documento A/37/737. Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a \"(JtacicJn registrada.

~'utos a famr: Afganistán, Argelia, Angola. Argen
tina, Bahamas. Bahrein, Bangladesh. Barbados
Belice, Benin. Bhután, Bolivia, Brasil. Bulgaria. Bir
mania, Burundi. República Socialista Soviética de
Bielorrusia, República Centroafricana, Chad, Chile.
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Dji
bouti, República Dominicana. Ecuador. Egipto, El Sal
vador, Etiopía. Fiji. Finlandia, Gabón, Gambia, Repú
blica Democrática Alemana, Ghana. Grecia. Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Honduras, Hungría.
India, Indonesia. Irán (República Islámica del), Iraq,
Costa de Marfil. Jamaica, Jordania, Kenya. Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano. Leso
tho. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawi,
Malasia. Maldivas, Malí. Malta, Mauritania. Mauricio,
México. Mongolia, Marruecos. Mozambique, Nepal.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán, Pakistán, Panamá.
Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas. Polo
nia. Qatar, Rumania, Rwanda. Samoa, Santo Tomé y
Príncipe. Arabia Saudita. Senegal, Sierra Leona. Sin
gapur. Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka. Sudán. Suri
name. República Arabe Siria. Tailandia. Togo, Trini
dad y Tabago. Túnez, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania. Unión de Rerúblicas Socialistas
Soviéticas, EmiralOs Arabes Unidos. República Unida
del Camerún. Repúhlica Unida de Tanzanía. Alto

Volta. Uruguay, Vanuatu, Venezuela. Viet Nam,
Yemen. Yugoslavia, Zaire. Zambia. Zimbabwe.

~'Olos en contrct: Bélgica. Canadá. Dinamarca, Fran
cia. Islandia. Israel, Italia. Japón. Luxemburgo, Paí
ses Bajos, Noruega, Portugal, España. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de
América.

A!Js/ellciolles: Australia. Austria. China, Alemania.
República Federal de, Irlanda. Nueva Zelandia. Sue
cia, Turquía.

Por IIY rutos col/tra 15 y 8 a!JstC'llciolles. (¡/leda
apro!Jado el proyecto de re.l'Oluciúll (resoluciáll
37/1(5).

28. El PRESIDENTE (il/terpr('{acicíll del illglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 119 del programa [AI37/ó20]. La Asamblea
tomará una decisión sobre los proyectos de resolución
I y II recomendados por la Comisión en el párrafo 9
de su informe.

29. La Sexta Comisión aprobó el proyecto de resolu
ción 1titulado "!Ilforme de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su 150 período de sesiones", sin
votación. ¿Debo entender que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda apro!Jado el proyecto de rC'sollfcic)n / (re.\O
lucicJll 37/ lOó).

30. El PRESIDENTE (fntaprdacic)n del inglés):
El proyecto de resolución 11 titulado" Disposiciones
relativas a la unidad de cuenta y al ajuste de los límites
de responsabilidad aprobadas por la Comi~ión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional", fue aprobado por concenso en la Sexta Comi
sión. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea proceder de la misma manera?

Queda apro!Jado el proyecto de resolucic)n 1/ (reso
luciáll 37/1(7).

31. El PRESIDENTE (/I/tNpretacic)n del illg"'s):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 120 [AI37/ÓYY]. La Asamblea tomará ahora una
decisión sobre el proyecto de resolución titulado "con
sideración de medidas eficaces para aumentar la pro
tección y la seguridad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares", recomendado por la
Comisión en el párrafo 8 de su informe. La Comisión
aprobó el proyecto de resolución sin votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea proceder de
la misma manera?

Queda aprohado el proyecto de r"solucicíll (re.wlu
cián 37/1(8).

32. El PRESIDENTE (illtapr('{acicíll del illglé.\):
Doy la palabra al representante de Israel. que desea
explicar su posición sobre el proyecto de re~olución

que acaba de aprobar.

33. Sr. ROSENN E (Israel) rintapr('{acir)1l dd
ingle'.,): Como mi delegación no tomó parte en la dis
cusión de fondo del tema 120 en la Sexta Comisión,
deseo decir unas pocas palahras para explicar nuestra
posición en favor del proyecto de resolución que se
acaba de aprobar sin votación.

34. Creo que es de conocimiento general que los
funcionario'i diplomáticos y con'iulare'i israelíes de
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todas las categorías y grados. en todas partes del
mundo. se encuentran entre los elegidos particular
mente y con evidente premeditación como víctimas
de ataques terroristas ciegos. Digo e~to mientras. al
mismo tiempo. expreso solidaridad con otros servicios
diplomáticos. que tambi¿n han tenido su parte de víc
timas de esta clase particularmente maligna de terro
rismo y guerra política. En el caso de los funcionarios
diplomáticos y consulares israelíes, a menudo estos
ataques - aunque. por supuesto. no invariable
mente -. han tenido lugar junto a ataques antisemí
ticos cada vez más virulentos contra losjudíos en gene
ral. y contra la comunidad judía local. en particular.
sus sinagogas y otras instalaciones comunales. a veces
también acompañados por violencia de la cual. en la
mitad de los casos. han sido víctimas tanto transeún
tes no judíos. como judíos.

35. Por lo tanto. hemos acogido con agrado la inicia
tiva de los Estados nórdicos que pidieron la inclusión
en el programa provisional del trigésimo quinto
período de sesiones de un tema sobre las medidas efi
caces para aumentar la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consu
lares? guiados por los nuevos procedimientos de pre
sentación de informes establecidos en las resoluciones
35/168 de 15 de diciembre de 1980 y 36/33 de 13 de
noviembre de 1981 de la Asamblea General. Esperaba
mas que esas resoluciones yesos nuevos procedi
mientos de presentación de informes serían útiles como
medidas de apoyo. que permitan a la INTERPOL y
a otros órganos int~resados que continúen su lucha
incesante contra el terrorismo internacional.

36. Desde que se aprobó la resolución 36/33. se han
producido por lo menos seis ataques contra puestos
diplomáticos y consulares israelíes. Me complace decir
que dos de ellos fueron abortados por la policía local.
en Roma y en Atenas. Un agregado en nuestra Emba
jada en París fue atacado y asesinado y otro miembro
de nuestra Misión diplomática en esa ciudad fue gra
vemente herido en un coche con una trampa cazabo
bos. Nuestro Embajador en Londres fue atacado a
tiros en junio pasado cuando ahandonaba uno de 105
principales hoteles de la ciudad y. pese a los esfuerzos
de su guardaespaldas proporcionado por Scotland
Yard. fue herido gravemente y se encuentra aún en
situación crítica. En otras ciudades se han arrojado
bombas a nuestros puestos diplomáticos y consulares.
afortunadamente sin pérdidas de vidas ni heridos.
Entre los lugares que tengo que mencionar se encuen
tran Guatemala y Ecuador.

37. Con gran pesar tengo que declarar que. a juicio
de mi delegación. el sistema de presentación de infor
mes establecido en la resolución 36/33 no se ha aplicado
adecuadamente " el informe del Secretario General
[A!37¡-/O-/ y COI·;·./. AcM./ y AcM./ /Con·./ y o'4cld.2
(/51 no describe un panorama completo ni preciso. En
dos caso" hemos tenido que iniciar informes. me refiero
a los que figuran en los documentos A/37/542 y A/37/
545. que no se mencionan en el informe de la Sexta
Comisión sobre el tema 120 lA/37/ó991. que también se
distribuyeron bajo este tema. Según entendemos la
resolución del año pasado. es verdaderamente respon
sabilidad del Estado huésped presentar estos informes:
en realidad. el púrrafo 7 de la resolución 36/33 es mu~'

claro al referirse .11 .. Estado en que tuvo lugar la viola
ción". Por lo tanto. acogemm con beneplúcito la nueva

redacción del párrafo 7 de la resolución que se acaba
de aprobar sin votación. la que. tal como la entende
mos. permitirá al Estado a cuyo servicio diplomático o
consular pertenece la víctima. presentar los informes
necesarios en cumplimiento de esta resolución.

38. Al mismo tiempo. hemos observado que algunos
de los informes presentados en respuesta a las resolu
ciones del año pasado y contenidos en el informe del
Secretario General. van más allá de lo que se requiere
en virtud de esa resolución y presentan informes sobre
incidentes que comprenden a una persona. y aquí
vuelvo a citar "que no gozaba de estatuto diplomáti
co". Esta cita está tomada de la nota 2 de pie de
página del documento A/37/404/Add.2. A juicio de mi
delegación. el hecho de que los informes vayan más
allá de lo que se requiere en las resoluciones de la
Asamblea Gf'ileral y. particularmente. que se refieran
a incidentes que comprenden a personas que no disfru
tan de estatuto diplomático o consular. no facilita el
examen de este problema ni conduce a la cooperación
internacional en la lucha contra este flagelo. Esto no es
pertinente. en absoluto. a la materia en discusión y
existe un grave riesgo de que. si la práctica se genera
liza. no se ponga fin a este asunto y el proceso de pre
sentación de informes. tan cuidadosamente meditado
por los patrocinadores. quedará reducido a la nada.

39. El PRESIDENTE (illterpretachJn del inglt's):
Invito ahora a los miembros a considerar el informe
de la Sexta Comisión sobre el tema 121 del programa
[A/37/fH8]. La Asamblea tomará ahora una decisión
sobre el proyecto de resol ución. titulado" Elaboración
de una convención internacional contra el recluta
miento. la utilización. la financiación y el entrena
miento de mercenarios". recomendado por la Sexta
Comisión en el párrafo 12 de su informe. Las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de
resolución figuran en el informe de la Quinta Comi
sión [A/37/738]. La Sexta Comision aprobó el pro
yecto de resolución por consenso. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea proceder de la misma
manera?

Qlleda apro/wdo d proyecto d~' r('so/lIcicín (/"eso/II
cilÍn 37//()C)j.

40. El PRESIDENTE fillterpretacicín del ing!c'.\"): A
este respecto. deseo señalar a la atención de la Asam
blea una nota verbal del Representante Permanente
del Senegal [o'4/37/7-19J en la que anuncia el retiro de]
Senegal del Comité ad /IOC para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento. la
utilización. la financiación y el entrenamiento de mer
cenarios. También entiendo que Togo ha sido pro
puesto por el grupo de Estados de Africa como can
dito para ocupar el puesto que deja vacante el Senegal.
Por lo tanto. propongo que se designe a Toga como
miembro del Comité ad IIOC. a partir del 10 de enero
de 1983. para llenar la vacante producida por el retiro
del Senegal. (.Puedo considerar que la Asamblea Gene
ral c{lnfirma esa designación'?

Así lflll'da acordado (decisión 37/315).

41. El PRESIDENTE: el próximo informe de la
Sexta Comisión se refiere al tema 123 del pl"l1grama
lA /37,75/]. La Asamblea tomará una decisión sobre el
proyecto de resolución titulado" Examen del procedi
miento de elaboración de tratados multilaterales".
recomendado por la Sexta Comisión en el párrafo 9 de

•
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su informe. La Comisión aprobó ese proyecto de reso
lución sin votación. ¡.Puedo considerar que la Asam
blea desea hacer lo mismo?

Quee/lI aprohado e! proyecTo de re.\Oluclúll (resolu
clÚIl 37/110).

41. El PRESIDENTE (iIlTerpreTlIclúll de! ill1dés):
Ahora consideraremos el informe de la Sexta Comi
sión sobre el tema 115 del programa [A/37/700J. La
Asamblea tomará ahora una decisión sobre los pro
yectos de resolución I y 11 recomendados por la Comi
sión en el párrafo 9 de su informe.

43. El proyecto de resolución I se titula" Informe de
la Comisión de Derecho Internacional". La Sexta
Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin vota
ción. ¡,Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Quee/a apro!JlIdo e! proyecTo de rcsoluclÚIl I (reso
IUclÚIl37/111).

44. El PRESIDENTE (iIlTerpreTlICic)1l de! illglés):
El proyecto de resolución II se titula "Convención
sobre el derecho de los tratados entre Estados y orga
nizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales". La Sexta Comisión aprobó ese pro
yecto de resolución por consenso. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Quedll lIprohlldo e! proyecTo de resolucÍ/)1l 11 (reso
luci(JIl 37/112).

45. El PRESIDENTE (illterpretllclcJll e/el illglés):
Tiene ahora la !'\alabra el representante de Israel que
desea explicar ¡a posición de su delegación.

46. Sr. ROSENNE (Israel) (illTerpretllcicJll de!
illglés): Mi delegación no pudo estar presente en la
63a. sesión de la Sexta Comisión. del 6 de diciembre.
cuando los dos proyectos de resolución fueron adopta
dos sin votación o por consenso, y considera que existe
una verdadera diferencia entre las dos expresiones.

47. Con respecto al proyecto de resolución I - en
cuya preparación. bajo la capaz dirección de la delega
ción de Argentina, tuvimos la fortuna de participar -,
asignamos particular importancia al párrafo 3 de la
parte dispositiva. Comparando éste con el correspon
diente párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución
del año pasado - resolución 36/114 -, lo interpreta
mos. considerándolo conjuntamente con el párrafo 4
de la parte dispositiva. en el sentido de que da a la
Comisión de Derecho Internacional suma libertad para
reorganizar tanto su programa de trabajos para lo
que resta del mandato de sus miembros electos el año
pasado, como también su método de trabajo. Estamos
seguros de que la Comisión se guiará en ambos aspe~

tos por los debates que tuvieron lugar en la Sexta Comi
sión este año.

48. Con relación al proyecto de resolución 11, que
también fue aprobado por consenso y al que mi dele
gación no se hubiera opuesto. tengo que decir que
estimamos que e'i prematuro. En nuestra declaración
en la 37a. sesión P~ la Sexta Comisión explicarr;:)s
nuestras dificultades generales con respecto a la
recomendación de la Comisión de Derecho Internacio
nal en el sentido de que debería convocarse a una con
ferencia diplomática para concluir el trabajo sobre el
tema de una convención sobre el derecho de los trata
dos entre Estado~ y organizaciones internacionales o
entre organizaciones internacionales. Una vez con-

c1uido el debate en la Sexta Comisión. se distribuyó
un documento [A /C.ó/37/L.12 J en el que constaba la
decisión 1982/17 del Comité Administrativo de Coor
dinación que contenía una declaración para su presen
tación a la Sexta Comisión. Esa decisión se adoptó el
3 de noviembre y con todo respeto debo decir que mi
delegación se sorprendió mucho por su tardía distribu
ción y por el hecho de que no estuvo a disposición de
las delegaciones cuando se consideró el tema en cues
tión. En nuestra opinión, e110 arroja una nueva luz
sobre todo el problema de cómo concluir el examen
de este tema. que consideramos puede contener más
peligros ocultos que los que comúnmente se piensa.

49. Sea como sea. mi delegacJón no está satisfecha
con el procedimiento mediante el cual se decide convo
car a las conferencias diplomáticas para la conclusión
de los tratados internacionales. Las disposiciones
finacieras de las Naciones Unidas y el reglamento de
la Asamblea General no van más allá de requerir que
las resoluciones con consecuencias financieras para las.
Naciones Unidas - y recalcl) las palabras "para las
Naciones Unidas" - sean presentadas a la Asamblea
General conjuntamente con un informe de la Quinta
Comisión, que frecuentemente es acompañado por
una declaración de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto. No se da ninguna
indicación sobre el costo para los gobiernos. Si bien es
cierto que las Naciones Unidas no pueden ir muy lejos
en esta dirección, pensamos que la presentación de las
consecuencias financieras debe mejorarse. por lo
menos dando alguna indicación del índex relativo del
lugar donde se propone que se celebre una conferencia.
con respecto al costo y el índex de la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York. Esto no resolvería
el problema de los gobiernos que tienen grandes difi
cultades financieras, pero, ciertamente, facilitaría
sus propias decisiones en la materia. que bajo las actua
les condiciones no son tomadas con pleno conoci
miento de lo que involucran.

50. Otros aspectos que podrían aclararse a los gobier
nos tendrían que incluir instalaciones de comunica
ción de todos los tipos. entre ellas. el marcar directo
en las líneas internacionales de teléfono y la disposi
ción de la transmisión de facsímiles de los documentos.
Existe, también. un segundo asunto que ha surgido este
año como consecuencia de la decisión - consagrada
en la resolución 37/11 de 15 de noviembre de 1982 de la
Asamblea General - de convocar a una Conferencia
de las Nacione'i Unidas sobre la Sucesión de Estados
en materia de Bienes. Archievos y Deudas de Estado.
Aquí. quisiera referirme al muy hreve debate que tuvo
lugar en las sesiones 30a y 31 a. de la Sexta Comisión.
de que se informa en el informe de la Comisión sobre
el tema 124 del programa [A/37/593]. Solamente en el
curso de ese muy breve debate nos enteramos de la
posibilidad de que esa particular Conferencia pudiera
e'itablecer dos comités plenarios y no uno. como se
hubiera esperado de una Conferencia que considera un
relativamente pequeño número de artículos. En nues
tra opinión. antes de que la Asamblea General aJopte
decisiones finales respecto a la preparación de un tra
tado multilateral. debería poner'ie a disposición de los
órganos competentes de la Asamblea mucha mayor
ir.formación sobre la organización propuesta de una
conferencia diplomática 1I otro procedimiento para la
última fase que la prevista normalmente. El proyecto
de resolución 11. que acabamos de aprohar. solamente
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pide comentarios sobre el fondo de los proyectos de
artículos preparados por la Comisión de Derecho Inter
nacional de parte de los Estados y de las principales
organizaciones internacionales intergubernamentales.
Quisiéramos también que la Secretaríil pusiera a dispo
sición del próximo período de sesiones de la Asam
blea General un memorándum. que podría discutirse
primero con la misma Comisión de Derecho Interna
cional, como se hizo en 1966 en conexión con el pri
mer período de sesiones de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el derecho de los tratados. celebrada
en 1968. indicando las diversas opciones existentes
para las diferentes formas en que puede encararse la
etapa final de la preparación de la convención contem
plada. inclusive la elección de fechas y lugares.

51. El PRESIDENTE (ÍJl1erprefachíll (h'l illglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión relativo
al tema 126 del programa [A/37/752]. La Asamblea
tomará ahora una decisión sobre el proyecto de reso
lución titulado "Informes del Comité de Relaciones
con el País Huésped". recomendado por la Comisión
en el párrafo 7 de su informe. La Comisión aprobó ese
proyecto de resolución sin votación. ¿Puedo conside
rar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda apro!Jado e! proyecto de resoluC'ÍcJll (resol[(
citJIl 37/í 13).

52. El PRESIDENTE (ÍJl1apreladóll de! illglés):
La Asamblea considerará ahora el informe de la Sexta
Comisión sobre el tema 127 del programa [AI371722].
Invito a la Asamblea a considerar el proyecto de reso
lución titulado "Informe del Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización". recomendado por la
Comisión en el párrafo 17 de ese informe, El informe
de la Quinta Comisión sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución
figura en el documento A/37/739. Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a \'olachjll regislrada.

VOlOS a .f{ll'or: Argelia. Angola. Antigua y Barbuda.
Argentina. Australia. Austria. Bahamas. Bahrein. Ban
gladesh. Barbados. Bélgica. Belice. Benin. Bhután.
Bolivia. Brasil. Birmania. Burundi. Canadá. Repú
blica Ccntroafricana. Chad. Chile. China. Colombia.
Comoras. Congl1 • Costa Rica. Chipre. Kampuchea
Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca. Dji
bouti. Repúhlica Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia.
Alemania. República Federal de. Ghana. Grecia. Gua
temala. Guinea. Guyana. Honduras. Islandia. India.
Indonesia. Irún <República Islámica del). Iraq. Irlanda.
Italia. Cl)sta de Marfil. Jamaica. Japón. Jordania.
Kenya. Kuwait. Líbano. Lesotho. Jamahiriya Arabe
Libia. Luxemburgo. Madagascar. Malawi. Malasia.
Maldivas. Mali. Malta. Mauricio. México. Marruecos.
Mozambique. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán.
Panamú. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Fili
pinas. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Samoa.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sie
rra Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
Sri Lanka. Sudán. Suriname. Suecia. República Arabe
Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Tur
quía. Uganda. Emirato'i Arabc'i Unidos. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.

Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

Vol(JS ell co/llra: Ninguno.

A !Jsfellciolle.\: Afganistán. Bulgaria. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Cuba. Checoslo
vaquia. Francia. República Democrática Alemana.
Granada. Hungría. Israel. República Democrática
Popular Lao. Mongolia. Polonia. República Socialista
Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. Estados Unidos de América.

Por 125 \'olo,\ ('olllra nillgullo y /7 abslelldolle.\.
(/lIeda aprobado el proyeclo de re.wludcJll (resolllC'ÍúlI
371114).

53. El PRESIDENTE (illlerprelaclúll del illglés):
A continuación pasamos al informe de la Sexta Comi
sión sobre el tema 128 del programa [AI37/7/0]. La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el pro
yecto de resolución titulado "Proyecto de declaración
sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la
protección y el bienestar de los niños. con particular
referencia a la adopción y la colocación en hogares de
guarda. en los planos nacional e internacional". reco
mendado por la Comisión en el párrafo 11 de su
informe. L' Comisión aprobó el proyecto de resolución
sin votaciórl. <,Puedo considerar que la Asamblea Gene
ral desea aprobarlo en la misma forma'?

Queda apro!Jado el proyeclO de rcsoluciúlI (resolu
dúll 3711151.

54. El PRESIDENTE (ill1erpreladúll del inglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 129 del programa [A/37/70/ J. En el párrafo 10
de su informe. la Comisión recomienda la adopción de
un proyecto de decisión titulado "Proyecto de conjunto
de principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión".
que fue adoptado sin votación. ¿Puedo considerar que
la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprohado el proyecto de decisicjn (decisiúlI
37/427).

" El PRESIDENTE (il/lerpreladcJl/ del il/glés):
La Asamblea General co•.siderará ahora el informe de
la Sexta Comisión sobre el tema [30 del programa
[AI371753]. Pongo ahora a consideración de la Asam
blea el proyecto de decisión titulado "Proyecto de
reglamento uniforme para conferencias de las Naciones
Unidas". recomendado por la Comisión en el párrafo 4
de su informe. La Comisión adoptó este proyecto de
deci~ión por consenso. <,Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer 10 propio?

Queda apro!Jado d proyeclo dc ded.\¡¡JI1 (decisicJll
37/428).

56. El PRESIDENTE (illtcrprctaci¡JI/ del il/gIL;.,):
Pasamos ahora al tema 132 del programa [A/37IM/].
La Asamblea adoptará una decisión sobre el proyecto
de resolución titulado "Estado de la firma v la ratifi
cación de los Protocolos adicionales a los éonvenios
de Ginebra de 1949. relativos a la protección de las víc
timas de los contlictos armados internacionales (Proto
colo 1) Y a la protección de las víctimas en lo~ contlic
tos armados sin carácter internacional (Protl)colo 11)".
recomendado por la Comisión en el párrafo 8 de su
informe. El proyecto de resolución fue aprobado por

•
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la Comisión sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea Gtneral desea hacer lo propio?

Queela aprohaelo el proyecto ele resoludón (resolu
dón 37/1/6).

Se lemllta la sesión a las 12.10 ho/"{/s.

NOTAS

I Do('ulIlell1os Ojidales dc' la A.mll/hlea GC'llC'ral. trigésilllo sép
till/o pt.'ríoclo de sesiOllC's, Suple'lI/ento No. 10 (A/37/1O).

l Véase DoculI/e/ltos Ojidah's de la ['O/l/é're/lda de la.\ Nal"Ío/le.\
U/lidas .\"Oh/"(' la Repre.H'/ltacitÍl/ de los Estados el/ .\1/.\ RL'lal"Ío/lc's
nm la.\ OI'}:clIlizadol/es /lltel"llaC'Íol/llh's. Vic'lIa . .J de .té'¡'re/'(} a I.J de
I//arzo dc' 1975. voLII (publicación de las Naciones Unidas. No. de
venta: S.75.V.12). documento A/CONF.67/15. anexo.

.l Do('ul//c'l/to.\ Ojiciales de la Asalllblea Gel/eral, trigé.\·ill/o .\ép
till/o período de sesiolles. Sl/ph'lI/c'l/to No. 26 (A/37/26).

4/hid.. Suplell/ellto No. 33 (A/37/33), párr. 254.
5 [hid.. trigésilllO ('1/(/1"10 período dc' .H'siol/es, Suplell/ellto No. 33

(A/34/33). párr. 13.
" /hid., trigésilllo séptill/o paíodo de s('siol/('s, Suplt.'lI/c'll1o No. 33

(A/37/33). párr. 17.
7 [hid.. trigóilllo ql/illto p1'rímlo de sc'siol/es, al/('XOS, t(,lIla 114

ch'l prograll/a. documento A/35/142.
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